
Teléfonos  de  emergencia
Municipalidad de Maipú:
 

Para utilizar durante la cuarentena.

Un aporte en tiempo de cuarentena de http://prensalocal.cl

Puedes llamar a los siguientes teléfonos:

MAIPÚ SEGURO: 1418

APLICACIÓN SOSAFE

Para  reportar  ocurrencia  de  hechos  delictuales  e
incivilidades como desórdenes u otro tipo de situaciones
que afecten a nuestros vecin@s.

DEPARTAMENTO DE URGENCIA SOCIAL (DUS)

+569 943 89 394

MÉDICOS A DOMICILIO

23 21 00 231
23 21 00 239

IRA – ERA MÓVIL

22 40 28 177
22 40 28 727

Departamento de Asistencia Social

Oficina de Estratificación:

Call  center  gratuito  800  104  777  o  en
www.registrosocial.gob.cl

https://www.prensalocal.cl/2020/05/22/telefonos-de-emergencia-municipalidad-de-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/05/22/telefonos-de-emergencia-municipalidad-de-maipu/


 

Oficina de Asistencia Social:

22 67 76 464

OFICINA DEL ADULTO MAYOR (OFAM)

Consultas: +569 9637 3499
22 402 8201
22 402 8307

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (OO.CC.)

22 67 76 300

MAIPÚ EMPRENDE

GOBIERNO COMIENZA LA ENTREGA
DE  CAJAS  DE  ALIMENTOS  EN
MAIPU

La Ilustre Municipalidad de Maipú recibió de parte del
Gobierno  las  primeras  cajas  de  mercaderías  para

distribuirlas en los sectores que determine prioritariamente
el  municipio.La  canasta  incluye  legumbres,  fideos,  aceite,
leche, azúcar, tarros en conserva, harina, jabón y detergente,
entre otros productos.

Finalmente  el  Gobierno  tomó  en  cuenta   a  los  municipios,
aunque sea para distribuir las cajas de mercaderías que sin
duda serán una considerable ayuda a muchos hogares de Maipú,
además de alivianar las arcas municipales que había hecho una
considerable ayuda de mercaderías con recursos propios.
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La recepción la realizó la alcaldesa Cathy Barriga luego de la
reunión de coordinación sostenida con el delegado de zona,
Daniel Escobar, llamando la atención que no estuviera presente
ningún representante del Concejo Municipal.

La determinación de priorización la tomo el equipo alcaldicio,
definiéndose  que  se  comenzará  la  distribución   por  los
sectores más vulnerables: Villa San Luis I, San Luis II, San
Luis III, San Luis IV y San Luis V, estimándose que en esta
primera entrega se beneficiaran a 6.200 hogares.


